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MARTINEZ.
c o

LOS DEMAS ACREEDO
RES DE IOAN LAMBERTO

« r

LOPEZ S V MARIDO.
ieq o

fZv > sí

I rijj r tyj 1

* . r\ SOBRE
QVE SE LE DE VE RECIBIR SV
Propoficion.con prelaeion a todas las demas,que fe han

dado,en refpeto délos Bienes de dicho fu Marido:
En el ProceíTo Docí. Iofephi Torrero,&c.

fuper <¿4pprehenJione.
i

STA Parte preten-

i

de, que fe le ha de

recibir fu Propo-
rciónen refpeto de

los Treze N u meros de Bienes
del primero lugar,en efte Pro
ceífo aprehenfos,con prelació

a todas Jas demas Propo licio-

nes, que fe han dado fobre los
reímos Bienes, y que fe le ha

Ti j

de dar la Tenuta de ellos, con
los frutos,y rentas, en que pa-

rece, tener bien fundada fu in-

tención.

El perfuadirlo ais i a la gra-

vifsima cenfura del Coníejo,

he fiado de mi m ifm o,adver-

tido de Quintiliano en el lib .

z.defus Inducciones oratorias-)

cap. 6*alli: Cxterum (dixo) */-

A liim



inm (juem Iuhenem , tcnerifque

adbuc <v}ribus tn forum dcdti «•

ximus ,
¿ nctpere a (¡uam máxi-

me facili } & favorabili Caufa

<vel¡m
;

pues todas ellas cir-

cuoilancias concurren en el

Abogado, y en ia Caufa.

Efto fupuefto,para difeurrir

con mayor claridad, y ajufta-

miéto, dividiré efteDifcurfo

en fíete Propoficiones princi-

pales,^ cada vna incluya todo

Jo q conduce al intéto de otra

de las fíete que fe han dado en

Proceílofobre los mefmosBie

nes; comeando por la de ella

Parte
,
porque de los funda-

mentos folidos que la eítable-

cen, fe deribe defpues mas fin

violencia la total exclufion

de las demas, que fe han dado

cu contrario,
» 1'S » a * £*» 1\ .7 ( rp t a» . /• J ^

proposición t

La Oblata deíla Aprehen-

fion, fe dio a 17. de Iunio de

1664. Proveyófe a 4. y fe re-

porto có los Autos de fu exe-

cuciona 30.de! figuiente mes

de Agiofto.A 1 3-oe Setiem-

bre del mefmo año fe hizo la

Citación Foral
, y dentro el

termino de ella, fe dio por efta

parte fu Propolicion deLite-

peudente, Suplicando en la

Conclufió, fe le manden refti

tuir dichos bienes,júntamete

có los frutos, para q los tenga,

y poífea como proprios fu-

yos,en razón de exigir,y co-

brar de ellos la cantidad de

350, libras laquefasen cada

vn año, por caufa de fus Ali-

mentos; y para en cafo que lo

dicho no proceda
( y pq de

otra manera) fuplica,fe le má-

den reftituir dichos bienes,

hafta en tanto que fea pagada

de fus Adotes, Firma,
y
Au-

mento de ellos,no copinando
los frutos en la fuerte princi-
pal,ó por aquella parte, ó par
tes,&c.drecho,ó drechos,&c .

Y a la verdad pudiera juntar-

fe mucho en apoyo de en-

trambas pretenfiones ;
pe-

ro la limitación del termino

breve y peremptorio de ocho

dias, que fé nos han afsig-

nado para informar por ef-

crito , advirtiendo que feria

improrogable
,
obliga a que

folo fe forme vn breve apun-

tamiento délo masfuftancial,

fiando los aciertos feguros, y
mayor

, y mas profundo exa-

men de nueftra jufticia y en la

mejor efpeculacíon de los Se-

ñores del Confejo,que om»¡a

tura in ferinio peBoris cettfetttW

haltrt)CAp.ide conftiijn 6,

En



*

Enefta caufa, pues, lo pri-

mero en orden a los Alimen-

tos ,
debe confiderarfe la íin-

guiar naturaleza de ellos, y q
como precisamente neceífa-

rios para el fuftento de la vida

humana, fe hallan favorecidos

por el Drecho, y Leyes del

Reyno, con las prerrogativas

que fe deducen de diferentes

textos, y difpoficiones Fora**

les.

Efpecie de matar entendió

la ley civil que era el negar

el fuftento neceífario, l. necare

rvtdetur 4. ff.de lib.agnofic. alli:

Qui alimonid denegat . L depe-

coribus 5. Cod.de lege iquilla>

alliiFame necatafuntj<que dif-

ta poco del que mata , el que

da ocafi'oüi para que otro mué
ra > vt in fimiíi confidera-

bat Gotofred. ad d. L necare

lib . agnoje . U 15* C. de Sy -

f^evefele fatisfacer al cuer-
po la deuda for^ofa del alimen
t0 > Pll °io en el cap. K.dellib.
16. le cuenta por vno de ios

principales Acreedores: Pefi«
mum corporis vas(dixo) infiat

*vt creditor
, y el mas executi-

Vo , &sfiepitis die appellat. fin

cuidarfe mucho de los ápices
del drecho

5 aun quando no le

fueran favorables, F'enter prx-

3
cepta non audit

, poficit appellat,

dixo Seneca/i¿.3. cap. 21. &
longa manu proíequiturGiur

ba decifiq.num.45.
En términos eftá por Dre-

cho eftatuido, que el Marido

tenga obligación de fulten-

tar, y alimentar a fu Muger,y

Familia* y es vna de las prin-

cipales cargas del matrimo-

nio , y que fe contrae con él>

/. fi
cum dotem y §. fin autem in

fcevtfsimo , fifi.
foluto matrimo-

nioyl.fifilia> §. 1 -ff.familU er -

cifcund<ey l.fi <\uisper'vxoremy

ff.de donationibus ínter <vir. &
*vxor. pluribus Portóles in

Schol.ad Molin.'verb. ritmen

ta y <verf. alimenta an ftnt ta-

xanda n/xori y Suelves confi.

53. »aw. 7. & Fontanela de

pa£l. tom. 2. clauj. 6.glofi. 2,

par^.d n.9. como en recom-

penfa jufta delobfequiocon

que la muger lé firve,y ayuda

por íu parte a llevar las demas

cargas del Matrimonio, Abad.

conJ.i9.num.^.lib.i. Bart. in

traEl. de aliment. n.48. Surdo

(
que cita a otros) de aliment.

tit.i.quJjl. iz. num.ii-Ád-

de que com° fe lee al cap. i

,

delGenef Adiutonum ímule

fibi DeuS íoe nl >nam ex Ada-

nio^reavit.

y es bien ordinario en el

Dre-



prech.o dezir generalmente

en qualquieramatería 3queca

da vno tiene obligación de

fu dentar, y alimentar a aque-

llos que le firven , /. in rebus?

$,po(Jwt
)
ff.comodati, Gra*

tian. dtfcept.forenf 374.0.21.

ítb.i, Surdo de aliment

,

fif.p.

<7.27.7*. 1 5. y antes que todos

Ludov.Roman.cowy^
1 j.caji

al principio. En la Muger con-

curre otra circundancia par-

ticularísima,q es, el defcredi

to q fe le feguiria al Marido,

de que perecicífe de hambre;

y la tocó Surdo en dicha quef-

non 32. tit. 1. (donde alega a

muchos
)
íiendo entrambos

vna mefma carne,y vn cuerpo

mifmo, fegun el cap . idonei 4.

qu^jl. 3. cap, debUutn de <vi-

gamis, ..

Y por ventura por efta razó

entre iosRomanos,fe obferva-

va aquella religioía ceremo-

nia , de q al tiépo de contraer

íiis matrimonios,aqua,& igni

riliptn tradebatuijComo fe co-

lige de aquellas palabras de la*

Uy Soya pemilt . Í-*vlrginiyjf.de

dxwat. innr wir. & vxor. allí:

Pie nuptiarUM priufquam ad eü

tfknfiret^priUfqAiatrhaqua^^

¡(rm aiciptrét'úb
,
p^^que en el

a<r Ua,y el fuego eda-uá fignifi-

cldas todas lás cofas neceífarias

para el íu liento de 3 a vida hu-

mana , como notó Budeoen
dicha ley, y Jo tocó Virgil.

Mneid, 1 i.'verf. 1 1
p.alli.'/'ca-

temque ignemqueferebant , late

Pancirol. 'variar, leff, lib. i.

cap, 41. •werf. Loctis monety

Suelves conf, 37. num.Ü.fe*

tnicent, 1

.

De aqui es, que aunque la

dote de la Muger no feafufi-

cíente para fus Alimentos, au

eftá obligado el Marido a fuf

tentarla,puedo que el condi-
tutivo del Matrimonio ( que
es de donde nace eda obliga-
ción ) no lo es la dote, (ino el

confentimiento reciproco de
los contrayentes, Lnuptiasyff.

de reg.iur- cum fimilibusyl.fi cí¡

dotem
, §.fn autem infa'Vtfsi-

moy junóta Glofa, in 'verbo

qitantitatem
y ff. Jobito matri -

monioy facit L quod
fi

nuüay
ff.

de relig.& fumptib.juner. Gui

do Papa? declf, 43 p. n. i. y es

dotrina de Bartulo ¡n i.
fi

con -

fiantey num, 1 o 3 •f.folut. ma -

trim.

Y tiene la Muger para ede

fin tacita hypoteca en todos

los demas bienes del Marido,

Bartohi» l.fi cum dctemy§-fin

autem y n.
~j.ff

Jolut, matrim .

Donde deípues de lacobo de

Arena quiere
,
que afsi como

los



los bienes del Marido eftán

tácitamente hypotecados a la

reftitucion de los Adores, en

fu cafo,afsi también a los An-

métos,en elfoyo,alega el tex-

to en la ley Lucius
, fy. q™ p

pi'inori obligan fofsint : y »°

refiere Baldo» alegando la ley

rímica* %. fed <vt flenUih
C . de

ni uxor. acb. Y Rafael Cu-

mano ¡» d.%.¡» ft'viji'vno fíen-

te lo mifmo ,
infiriendo de

Bartulo, qucaísi como en la

dote, también en los Alunen

tos tiene la Muger derecho oe

Prelado a los demás Aereeoo

res: y patece que diz.5 lo meC

mo también muy claramente

Paulo de Caftro co»f 8 .
que

empieza : In C brijli IJSl omine9

Barcholomc Socino conf. 41*

1 2. volum. 4, y de corles

luán Bautifta Pontano dealh

mentiS)Ca¡)' 14. num. 15
• 7

1

A que fe han de juntar vnas

palabras bien admirables de

Solis de cenfib . tony. 1. cap. 5
*

ttAh'verpPr¿terea ,donde pro

figue afsi : Obfervandum ejly

boJpitem> cujlodemy & labora*

torem 7
pro mercede

y alimen -

tariurn y
pro alimentis tacitam

bypotbecam habere privilegíala

práferrique ómnibus creditori -

bus anterioribus etia exprejfam

hypotbecam habentibusy cita en

comprobación a Cavalcano*

y Tiberio DecianOeY lo fíete

también Amador Rodríguez,

de privil.credit. i.part. art.l*

num.i9-& 20.

Acabafe de efiablecer por

ürmifsimo todo lo referido*

con la difpoficibn clara
, y ef-

pécifica de nueílro Fuero 2*

tít, de contraEíibus coniugumy

lib,
5
./oí. 1 zz.coh4 . alfa,que

es formalmente decifsivo de

nueítro cafo *
dize afsi : forus

efaquodji maritus manulebave

rit aliquam pecumamyvel mije -

rit Jidantiam pro ea folvenda

quamvis vxor non jirmaverit

injlrumento y
nihilominus omnia

lona mobilia , tam viri ,
quam

rvxoris ¡unt obligara ad illius

débitim folvendum^etiamfru«

ttus pojjefsionum communinmy

dummodo maritus tanquam bo -

ñus pater familias rcxerit do~

mamfuam.Sed profolutione il*

Uus debiti in quo vxor non fr-

mahit in injlrumento non junt

rvendendcCy <vel alienada pojfej
-

fiones viriy <vel *vxoris, qu¿ ta*

cite y vel exprefse funt oblígate

vxoriprofuájufientatione
y &

'Viduitate , & etiam defmtti-

bus poffiionum
nuxor

, 0, fa-

milia f“
a debent congruam fuf-

tentationem habere. Super ex-

crefeentes autemfrudus in fofa*

B tio*



úone dehiti perfolvantur. Si ve-

ro vxor fpontane# jirma-verit

in carta dehiti hona viri
, O

rvxoris mohtlia , immohilia

in folutione dehiti expendatur •

ipíifsi maque verba tranferip-

fit feré nofter MoLverb. Vir¡

vxor ,
veyjl Vir Jt manule -

•vaverit , f°l» 3 $7* co ^* vbi

Portóles % n.%.& 37.

Pero lo que no puede tener

duda alguna, es laconclufion

llana
, q déi fe deduce a favor

de la Muger, que no fe hallare

obligada en las deudas con-

traídas por clMarido,en qua-

to con letra clara difpone,que

las tales deudas ay i de pagarfe

de los bienes muebles de en-

trambos, y hn que para dicho

credo puedan véderfe, ni age

narfe los fitios, ó poffefsiones

de la Muger , ni del Marido,

en
\
erjuicio de fus A limen -

tos, y Viudedad,a que tacita,

ó expreffamente(dize)le eftán

h potccadas, y que también

de los frutos de las tales pof-

feísiones,deven en primer lu-

crar alimentarfe competente-

mente la Muger , y Familia,

quedando el Remanente de

dichos frutos a beneficio de

los A creedores del Marido, fi

cite, Como buen Padre de Fa-

milias, rigiere,y adminiftrare

bien fu cafa.

De manera, ¿pie efie fantif-

fimo Fuero , cuya original

Compilado devemos a la glo

riofa memoria del Serenísi-

mo Rey Conqu i fiador (que

es lo mefmo que en Latín

t^ugujlo¡como notó el Canó-

nigo Leonardo , en la Carta

Dedicatoria que va impreffa al

principio del volumen de nuef-

tros Fueros ) Don Iaymc el í.

que lo eftableció en las Cor *

tes que celebró a eftos Rey-

nos én la Ciudad de Huefca

el año 1 247. ( y las primeras

en que fe reduxeron a volume
cierto,tomando cuerpo en él

nueftrasLeyes efcritas,de quo
latéZurita ^énnal.pA.cap^^,

pag. 109 .col. 3 .O cap. 7 5
.
pag .

m. col. 3 .
4. Blancas in

C0mment.pag.166 .) fobre las

demas difpoficiones juridi*

cas
,
que quedan ponderadas,

decide al parecer claramente

nueftro pleito, calificando la

pretenfion , de averfe de ali-

mentar de los frutos de eftos

bienes la dicha Martina Te-

refa Martínez.
, y fu Familia

(en cuya fignificacion , no es

dudable, que a mas de fus Hi-

jos,eftán comprehendidos los

Criados 5y demas domefticos,

l.<ediles¡ ff.de ¿dilitio ¿di£t

o

, /.

I . §.famili¿) ff'
de vi¡ e>> vi

ar-

<

Ml'l- .

*



armata> Alexand.t0#/T 178. in

princip . ltb.6. Tufe, prattic.

concluf. tom.$» lit, F. concluf

'¡'y.num. 5. & alijs Barbofía

appellat.95. rt. 1. ) y que para

elloleeftán tácitamente hi-

potecados,con prelacion a to

dos los demas Acreedores dé

fu Marido. Con que a vifta

de vna DifpoficionForal,tan

clara
, y efpecifica como ella,

parece > que como en cafo de

ley , deve cellar toda difputa,

pues en fu obediencia no pue

de aver duda alguna
,
por lo

que enfeñan los textos en la

l.iílant n.C.de collat.l.ancttt*

1 2.ibi: Otilia inris qujjho ejl>

C.defurt.cum multis traditis

á Valcn^uela confuí .#.12. 5

.

Cratian. tom. 5 .diffept.forenf

cap» 420. n. 1 7. el feñor Selfe

decif 15 3.«.25. Suelves conf.

2.». 1 . \n cemur. abundé Bar-
bolla ^4xiom . 1 3 6.num. 1 o.

Hazefenos gran punta en
contrario, con que tiendo el
Marido, confiante el Matri-
moniojAdminiftrador de to-
dos los bienes íitios , aunque
fean propiios de fu Muger,ex
Molino verlo V\r , vxory
verf. V\x ejl dominusffol.

3 3 5.
i. Caífanate conf

51» Seífe decif 104. num. 3.
^8.29,^ <^7. Suelves d.conf

48. n. 9. £?* 16
.
femícent . 2.

pluribus Tiraqucl. adtt. con -

nub.glojf. 6. num.i9.cum feq.

&glof 8. 40. con pre-

texto de los preten fos Alirné-

tos,no fe puede impedirá los

Acreedores el obtener en los

bienes ,
halla fer pagados de

fus Créditos.

Y que fea cierto fer el Ma-

rido ,
confiante el Matrimo-

nio, Admi ni tirador de los bie

nes litios, fe confieífa llana-

mente por efta Parte,y es prc

cilio fupuefto de fu preten

-

íion, porque la privación fu-

pone habito , y no teniendo

por Adminiítrador alMarido,

fuera perplexidad alegar, co-

mo tenemos alegado, que fe le

requirió,quepuesfeeílava en

la pofiefsion,y manejo de los

bienes, feñaláfe Alimentosa
efta PartejQue aquel los feña-

lo, y para dicho efeéto renu-

ció la Adminiítracion de di-

chos bienes
,
que le pertene-

cía, fegun Fuero. Pero dexafe

llevar la parte contraria de va

manifiefio engaño en la idea,

tiendo de advertir ,
que dicha

Adminiftracíon pertenece al

Marido? én coníideracion de

aver de fuftentar las cargas del

Matrimonio, l.dotis fruglus 7.

ff.de ture dot. allí : Cum emm



spfe onera Matrimonij jubeat

¿equum eji etim etiam fruclut

perapere , l.fi maritus 46..jf»

fia
M.bevc)'JA. ft filia 2 o

. § . 2 . jf.

eodA.aciione 6 ^.jfi,
pro focio,L

pro boneribus 20. C.de ture dot

.

dolía in cap. falubriter de •vfiti

ris 16.tit.19 • alli.*c^¿/ boc an-

te *vt Aiaritus lucreturfrttcltiS)

requintar , •vt fujlineat Onera

Matrimonij
, argum. text. in

U I.
Jfi.

de dolí mali excep. allí:

Prius de cuaja videamus quare

prQpopofita fity vidend. Grcg,

Syntag.Iur.par.z.lib. 9. cap.i^.

num. 1 2, & lato calamo de O-

nerib . Matrimonij 1
cap.i9.&'

20 .per tot.y como la mas prm

cipal fea el a ver de fuftétar,y

alimentar a la Muger,y fami-

lia,como fe ha fundado ; de ai

es
,
que fi dichos Acreedores

pretenden haier fuyos los fru*

tos de dichos bienes , en vir-

tud del drecho de admi ni Arar-

los ,
que compete al Marido,

confiante Macrimonio,fegun

Fuero, les es preciíío tomar-

los con las mifmas calidades,

cargas, y
obligaciones

,
que

aquel los tiene, y fugetaríe a

fus leyes, como fe íugetan to-

dos los que contratan a las de

fus contratos, ó qualefquiere

otros adiós, l. fii dúo 37, /. de

adquirida bxreditatc^ biBald.

& Barí, in iJuris iurandi
,

libcriyMim.
5 . jf.de Gperis líber t.

Granan, difc&pt.. 347. n. 15*

Salgado in Laberyntc par

.

j.

cap. 13. §.i.>2. 44,.&par. 2..

cap. 6 . num. 33. j

Con que no negamos la

Regla, fino que pretendemos

no fer contraria a nueiíra pre-

teníion:y que teniendo el ¿Vía

rido dicha Adminiftracion,

y V fufrudo en los bienes, c5

las cargas fobredichas , no le

quieran (in ellas fus pretenfos

Acreedores, que fubrrogados
en fus drechos

, en virtud de
fus créditos (fegun pretende)

entran en fu lugar, l.fi c«w,§.

qui iniuriam
, jf. fi

quis cantío-*

nibuSi cap . Ecclefia> *vt litepen-

dente¡ par

.

1 .qu<ejl. 1 1 .V alenz.

confi 3 3 . d n. 54. Caftillo tom •

7 . de TertijSyCap.q. a mm. 12*

alijs Suelves confi 34. num. 8*

femicent. 1. y afsi confusmef-

mas calidades, y gravámenes,

Ancharrano confuí» in princ'n

pluribus
,
pro more, Barbofa

\^lxiom . 2 1

3

.»• r. Y en termi

nos de Alimentos Franchis

dec¡f.Ü']»n* 1 5 .alli : alimento-

rum oras tranfit ad ettm^adquo

<vadunt lona ;
junta muchos

Bertachino in F^jpert. lit.

fal.tmbi 100. coL i.haxoefta

conclufiQ* i^hmtntorum cnus



fequitur bona ad quemcumque

nanfeant;añado por decifsivo

a Theíauro decif. 21 1 .n. 11.

donde efcrivc: Quodfi bonail-

Husjquí ad alimentorumprafia*

uomm tcnetur in alium tran -

feunt tranfwunt ,
cum eodem

enere ,
etiam in Fifcum i

cita a

Peregri no de ture Fifci ,
lib. 5

•

üt.t-nfim. 75 .

Con que teniendo la Mu-

ger,y Familia tan fundada fu

intención en Drecho
, y

Fue-

ro,en orden a averíe de alimén

tar de los frutos de dichos bie

nes,y eftocon prelacion a to-

das las demas deudas del Ma-

rido, parece llano, que aunque

confiante el Matrimonio, pue

dan fubaftarfe dichos bienes

por deudas del Marido ,
mas

e fio deve entenderíe fin per-

juicio de la Muger , y de fus

drechos,comolo concluye lia

¿ámente él Praftico Portóles

fobrela Observancia 1 6detu-

ve dottum
,
provt in tmrn. 10.

alli: Et quatenusin bac Obfer~

*u<\m\A dicitur
,
quod vxor i»

bonis , confiante Matrimonio

qucefitis prffertur creditoribus

viriyqui confianteMatrimonioy

cum 'viro contraxerunt , idfuit

defumtum , ex "Bartulo in /.
fi

cum dotem , §* fin autem in fie-

•vifiimoy ff.folut. matrim . vbi

aity quod ficut bona ifia pro dote

vxoris bypotbecata cenjentury

quod ita pro alimentis eiufdemy

& quod ideo ex boc capite mu-

lier quo ad alimenta creditoribus

jrffertur.Y parece infinuó tá-

bienlo mifmo baltanremen-

te Suelvesfemit.^. confil.qS.

n . 1 6. donde dixo\Bonafiden-

tiaM arito •vívente fitbbaftan-

tur oh ilíius debita Jtnc vxoris

pXAliuditio .

Ni obfta tampoco el decir,

que dirigiéndole la acción,

con que pretende efta Parte

cobrar los Alimentos ,
contra

el dicho luán Lamberto Lo-

pez,y fus bienes,y no tenien

dolos efte proprios fuyos def-

de que los obligo a íus Aeree-

do res , no parece fe le puede

condenar a que pague dichos

Alimentos 5 no teniendojco-

mo no tiene
,
bienes algunos

de que poder pagarlos
,
por-

queanadie obligan las Leyes

a lo impoísible > 1. fe quis ¡n

graviyin princ.ff.ad Syllan.L fi

fiipuler y ff.
de verbor. oblig. /.

impofisibile , ff.
de reg, iur. cum

fimilib.Cap.wewa fotefi
de reí*

iurjn 6 .
SurdJecff.2Sp.n-21.

S¿zlis profequirur Barbolla

infpccie

tcltsr
urPót3ncl'»í^4¿í

áauf^.glof.l. f.i.n.ji. Porq
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la refpuefta es fácil , conAde-

rando, que el cafo, en que ha-

bla Fontanela,no es aplicable

al nueftro, pues allí elMarido,

en realidad de verdad : WM
tn boms habebat

,
prMer id <¡uod

juo labore dietim lucrabatur, co

mo dize el mifoo d . num*y i •

y^qui ay bienes competentes

para los fobredichos Alimen-

tos^ las calidades del Matri-

monio, Filiaciones, y Adqui-

ficion de dichos bienes, conf-

íate el Matrimonio, Vtilque

rentarán en cada vn Año, y lo

demas que fe alega parala le-

gitima inclufion de mi Parte,

etlá bien probado en Procef-

fo. Con que el averíos obli-

gado el Marido a fus Acreedo

res, no le puede dañar a la Mu
ger ,

que por drecho común,

y Ley del Reyno ,
tiene los

frutos, y rentas de dichos bie-

nes,hipotecados alus Alimen

tos,y de fu Familia, con pre-

lacionclara,y efpecificaa qua-

lefquiere otras deudas. Ni el

Marido pudo obligarlos, fin

las cargas
, y obligaciones a

que eítavan fugetos, l.i.C.de

penis, l.l.C. fúprofmmif-

dicl.cap.nemo potejl ~¡9-de reg.

iiir.in 6 .Suxd.decij»

1

1 •

D. Seffe decif, 1 1 8.

2.
3 .ali js Barboífa L^xiom,

i 6 q. con que parece queda

intergiverfablea todos vifos,

y a todas luzes ,
la jufticia de

efta Parte , en lo tocante a los

Alimentos.

Ni la Reftitucion de los

Adotes , en fu cafo ,
es menos

fundada , fi fe confidera ,
que

fegun difpoficiones claras de

Drecho
,
puede la Muger en

muchos cafos tratar de la Re-

cuperación de fus Adotes, an-

tes de la difíolucion del Ma-
trimonio. Iunta algunos con

fu acoftñbradacuriofidad Pe-

dro Gregorio Syntag . iur, lib .

S>. cap. 23, ». ip. . Pero
principalmente procede lo di

cho
,
quando puede temerfe,

que la hazienda del Marido

venga a menos, que en effe ca-

fóle deven reftituir a la Mu-

ger, fin difputa,fus Adotes, y
Aumento ,

para que con los

frutos procedientes de ellos,

fe alimente a fi mefma, y a fu

Marido,y Hijos, comodezia

elI.C.enla leyVbiadhuc 29.

C.de iure dota,
alli.‘ Vbi adhuc

Matrimonio conftituto maritus

ad inoptam fit
deduttus }& mu

lierfibi profpicere 'veltt
,

rejqite

fibi fuppcfitas pro dote
, & ante

nuptias donatione
, rebufijue ex~

tra dotem conjlitutis tenere¡non.

tantum mariti res ei tenentt¡
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fupsT hijs ad iudítium vocat<e

excepsionii pr*ftdium ad expel-

lendum ab bypocbeca fecunda
m

creditorem prajkamustfed
ett«m

ft ¡pfa contra detentantes mam
ad maritumfuum pertinentium

fuper ijfder» bypothecis aliftam

akionem fecunda legum diftin-

ftionet» moveat ,
non obejfe ei

¿14 ¡ttrimonium,adhttc
confita-

tur» fancimus, fed it» eam,poj]e

eafdem res vindicare,vel d cre-

dnoribus polterioribus ,
vel ab

alijs, <¡ai non potiora iura legtbas

habere nofcuntur, vt potuijfetft

¿idatrimonium eo modo dijfo-

latum e¡fet,<juo dotis exatlio ei

competeré poterat: ita taipen i
'Vt

eadem mulier nullam babeat li •

centiam eas alienxndt vívente

Mérito , & A4atrimonio ínter

eos conjiituto : fed fruEiibtis ea~

ritmadfuflencationem^am fui ,

quam maritiffliommquéffi quos

habetyabutatur.CreditoribuSyfd

licet maríti
,
contra eum eiujque

res } ft quas pofleaforte adquifie-

rit y integrafUA ¡ura ¡jabentibust

ipíis etiam mérito , ^ vxori.

poji Matrimonij diffoluttonem

juper dote
, ante nuptias do-

nationgy pro dotalium injlrumen

torum tenore> integrofuo ture pe

íimris. Faciunt 1. ft confiante

1 1 . C. foluto matrimonio
, §.

iUad quoque
,
in íduthent* de

¿qualitMt . & plurimisexor-

nanc Petrus Greg . vbi fup.d*

n. 1 9. Dionif.Gotof. ad d. L

<vbi adbuc 29» Auguft. Bar-

boífa in d.l.fi confiante i ff- fo-

luto matrimonioy MaílrilJecifi

Sicil.i 42.* Giurha decifeiufde

,gni 16.ex n. I. Fontanella

depatt'djom. 2. claufj.glofi

2*. par. IdemQiurba

ad confuetud . Mef*nenfes> cap.

X 5 .
¿Lojf, 2»* par. l .num.í ^

Y es tan privilegiada efta

confervacion de los Adotes,

y tan favorable, que no es ne-

ceffario que con efeto aya lle-

gado el cafo de la Inopia, fino

que baila
,
que los Bienes

, y
Hacienda eftén expueílos a

perder fe, para q fe le compela

al Marido a reílituir con efeto

fus Adotes a la Muger, vt ex

Baldo, 1 inmola,& alíjSji» 1 . 7 .

in principa ff.
folut.matrim. pro

hat late M.Socin ,conf 5
6.a

».7,d6decócluye,qen íuma,

iiempre que pueda aver rief-

go , de que el Marido vergat

ad inopiam ,
entra el cafo de

la reftitucion de los Adates,

allí : In fuma <vbicumquepotefi

fitbeffe timor ,
quod (mancus)

deveniat ad paupertatem ex

confultum
voluit ejfe dott , hcet

• Apbitutn condttionalc non
enttn ae*1

, . _

r.^ gxijfi pendente conUttione

(li -



(’iicetrex cauja pofsit peti cautioy

Lnumitionibus>
ff

’ de iudicijs. )

Ideo lex fiatuit hoc ne tardum

ejfet legis confilium i
pfi dotóme

-

lius eji eniv* ante tempus occur -

rere> Ljín . Coddn quib.cauf. tn

inng. y dando la razo lo dize

Fontanella vbi fapjt.14, alli:

Próvida enim vxor tantis per

fpeclare , non debet doñee omnia

mariú bona infumü cineremque

redaríafmt9 jed in temporefib¡}

liberijque jtiis profpicere debet •

Y pocoantes>enel w.id.lo

apoya, con decifsíou muy fa-

vorable del Senado de Cata-

luña,en la caufa que alli refie-

re , en que fe concluyó ,
que

con fola la probanza ,
de que

contra el Marido fe avian he-

cho muchas execuciones, y fe

le avian vendido muchos Bic

nes,aunque no tantos que no

baftaffen los que le quedavan

muy fu ficientemente parala

feguridad de los Adotes, fe le

devian reftituir a la Muger,

que es Exemplar ventajofo a

nueftro cafo, pues aquí, paga-

das todas las deudas , a que fe

pretende efiar obligado el di-

cho loan Lamberto López*

no quedarían Bienes algunos

en que aífegurar los Adotes,

y

alli fi. De manera, quehallan-

d ofe exhibidas, y
registradas

en los Autos del Procedo tan

tas eferituras
, y obligaciones

contraidas por el dicho loan

Lamberto López, y de tan

quantiofas fumas
, y cantida-

des; y mas vna probanza con-

cluyen! i fsima de averfe hecho

rígida execucion en fu perfo-

na,a inftancia de fus Acreedo

res, en fuerza de la qual
,
por

mucho tiépo eftuvo prefo
, y

detenido en las Cárceles Rea-

les de efta Ciudad ;
fe haze, al

parecer, Demoft ración mate-

mática del riefgoen que tie-

ne pueftos mi Parte fus A do*

tes, para que fe le devan afle-

gurar,con la providencia que

dan las Leyes en femejantes

cafos.

.

Quibus fie compendióse

recefitis, nec diutius Me ora-

re patitur inítans malum. VJ-

que adeo>enim,frequens eft>
ac

necejfarius alimetorum vjus ad

huius human<c vitó fubfidiumy

*vt illorum plena cognitio
, etiatn

pyomptam^atque celerem dottri*

nam expojhdeti *velut qua diu-

turnam moran* non patiaturs

ne dum in iudicijs , ex inopia

alimenta petuntur eorumque de*

cijsio varijs librh dijfeminata

perquiritur , interim ea petens

famis gladio íntereat9 qui trucu-

lentior ftt 9qudm belii^aut peJlU¿

vt
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vt curo Pontano de alimenta

tag.umm-.t. ¡amdelinaro.

• « : II J \e £ . ; ¿ j „ « -w- X» *

PROPOSICION II.
/

^ v
'

'

La fegunda Propoficion

que fe ha dado en Proceffo fo-

bre codos los bienes de dicho

luán Lamberto Lope?., es del

feñor Dodtor D. Iofeph Tor-

rero y Embun, Canónigo de

la Sanca Igleíia Metropolita-

na de efta Ciudad(a cuyo nó-

bre fe hizo la Aprehenfion)

en virtud de vna aííerca Co-

manda de 80000. libras,otor-

gada por el dicho luán Lam-
berto López y otros, a favor

del feiíor Doctor Do Miguel
Antonio Francés de Vrruti-

goy ti, Arcediano de <Jarago-

^a (y principal i ntereífado en

ella Caufa) en 9. de Mayo de

*1659. dela qual pretende di-

cho Aprehendiente pertene-

cerle 2,0000. libras, mediante
vna aíferta Eícrítura de Vcn-
dicion, otorgada en fu favor
por el dicho feñor Arcediano
de ^arago^a fu Tio,en Iusli-

bol > a 13. de Abril del año
1 664. Y con efto pide,q íe le

rellituyan los bienes , con los

frutos corridos durante la li-

te
, hada fer pagado de la fo-

bredicha cantidad , con mas

Iás cortas : Pero como en el

otorgamiento de dicha Co~
ri)áda 3 no fe halla aver interve

nido mi Parte, ni la tiene a-

probada en manera algún a,no
parece,que a fu perjuizio pue

de tener fub filien cia la pretea

fion contraria, por lo que lar-

gamente fe ha fundado en la

Propoficion antecedente.

Advirtióle a mas dedo nue

vo fundamento en las Repli-

cas, y Triplicas , tocante a la

jafticia original,de íi fe pue-

de valer,ó no,el Aprehendie-

re de dicha aíferta Comanda,

contra el dicho luán Lamber

to López,y fus bienes* y pa-

rece no aver llegado el cafo de

poderfe valer de ella eJ dicho

feñor Arcediano, ni fus avien

tes drecho ,
porque aviéndofe

otorgado efta , tan fojamente,

para en refguardo del daño,
que pudieffe tener el dicho
feñor Arcediano en los Ceñ-
ios,que como Procurador lu-

yo , hipotecó el dicho luán

Lamberto López,a la fiaduria

del Arrendamiento de las Pa-

naderías de eííaCiudad(íegun

que del Reconocimiento
, y

Contracartas que dicha Co-

manda eñá íugeta, manifief-

camente rcfultá ) deíde eldía

cxi que dicha Ciudad trató
, y

D ajuf-

i



ajuíió con Pedro Salinas fu

Ciudadano , corrieííe por fu

qucnta la fatisfacian, y paga

de todo lo que fe pretendía

dever el dicho luán Lamber-

to López de fu Arrendamien

to
(
para cuyo efeto fe le bol-

vio a arrédar de nuevo el mif-

mo Negocio al dichoSalinas,

por otros feis añonen 48000.
libras menos délo q lo tenia

el dicho lúa Laberto López)
quedó libre, y feguro el dicho

ieñor Arcediano del daño que

pudiera tener en dicha fiadu-

ría,por hecho,y caufa del di-

cho luán Lamberto López.

Pero,aunque es efta la ver-

dad natural de lo que pafsó en

dicho Nuevo Trato, los ar-

tículos mas individuales dél,

y inltrumencos con que pu-

diera probarfe , eftuvieron en

aquel tiempo tan ocultos a mi
Parte,que ni pudo certificar-

fe bien de ellos, ni traerlos en

tiépovdl al Proceffo. Masía

verdad, q en fentir de Tertu-

liano, íi fe pretende ocultarla,

¡mercltifa refpirat , fe halla

oy baftantcmente conteftada,

folo con leerlo que la mefma

Ciudad eferivió entonces al

Rey nueftro feñor Don Feli-

pe IV. ( que cftá en gloria )

y lo que fu Mageítad fue fer-

—S • rf—Jr

/

vido refponderle, que vno, y
otro, es comofe ligue.

La Ciudad eferivió a fu

Mageítad en efta forma.

SEñOK^ <~4yera 28.

del corriente
, fe

junto Capituloy

y Confejo ,
por averfe prorogado

para efle día el l

A

rrendamiento

de las Panaderías :yaviendofe

comentado a pregonar
y fe hi^o

manda de 19000 .libras laque*

fas por cada vn año , de los feit

q
ha de durar el Arrendamien-

to \y conociendo de quanta con -

*venienciay beneficio es a la Cite

dad el efeufar Adminijlracio-

nes y y principalmente
, tenerlo

pandado V. Magefiadlo ha-

Uandofe quien ofreciera mayor

cantidad
y fe admitió la manda

de las 29000 . libras yy tranco

el Arrendamiento a favor de

Pedro Salinasy porque para po-

ner en efle eflado el csírrenda~

miento ,
ha fido necejfario Jobre-

üevarfe algunas codicionesy que

no fe admitieran en otro tiempo

q
el prefente: Y POF^ASSE-

GFK^AE^ LA DEVDA
qVe procede del
AI^ENDAMIENTO
PASSADO , delibero Capí-

tulo,y Conftjorque con tres Fian

fas ,
que ofrece el Arrendador y

fe le admitieffe la manday y tran

$ajfe el ArrendamientOyque co-

men-



meneara el primero de Iulioyte

-

n i endo Vs
Mugefiad a fu ma-

yor férvido, el difpenfar la Or-

dinacion 14 q
u* habla de las

fianfas, pues enfuplemento de lo

que dtfponty rayan de fer quatro;

¡e da el repitefio de 1 500. cahi-

mes de trigo,como también la de

2r io. jp habla, de
q
en las deu-

das de la Ciudad
, nofe puedan

dar placos: lo fuplica aV. Ma-

gejlad, en confideracion de fer el

mayor aumento de la Ciudady
y

para ponerlo a los pies de V.AÍa

gejlad . Cuya Católica ,y ¡{jal

perfona de V.Mage¡lad guarde

Dtosycomo defeamos,y avernos

menefierAarag0fAyi9.de Aíra

yo de l 66$ .

La Refpueítadefu Magef-

tad, fegun fe halla cótinuada

en el Regiftro de Ja mefma
Ciudad, del año. 1 66$. baxo el

dia 9. de lulio > en que quedó

concluido el nuevo Arrénda-

xnientocon Salinas,dizeafsi.

L'L KjZT. MagnifcoSy
amados

y y nHe
firoSt piafe

recibido vuefira Carta de 19 .

del pajfadoyen que me dais quen-

ta deaverfe arrendado a Pedro

Salinas las Panaderías de ejfa

Ciudad en 19000. libras en ca-

da vno año
y
por tiempo de feisy

que han de comentar defdeelpri

mero de lulio figuienteypara cu-

n
yafeguridadyha dado tres fian*

fas :y en lugar de la quArta
y
que

difpone la Ordinacion ? fe obligó

a tener de refpuejlo I 500. cahi-

mes de trigo
, y con condición de

aver de pagar a ciertos plafos la

cantidad del Arrendamiento;

T T¿4M%l£Sl LO QY&
SE DEVE DEL PAS-
SADOy y me fuplicais,que pa-

ra que pueda tener efeffio , fa

férvido de difpeníar las O * di -

naciones 141. y no. que tra-

tan de las fianfas que fe deven

dar\y de la cobranfa de las deu-

das de la Ciudad , fin admitir

plafos. Tpor el beneficio que re

-

falta a effa Ciudad de efie
Ar-

rendamiento* he venido bien en

do : y afsi difpenfo en la prefente

/|5 dicbasOrdinacioneSypara
que

tenga cumplimiento ,
quedando

para lo demas y y en adelante en

fu fuerfa,y valor. I juntamen-

te os encargo muchoytengais par-

ticular cuidado
y
en que aya pun-

tualidad en eftas cobranzas a los

plafosfeñalados ,como es devuef

tra obligación > de manera ,
que

nofe retarde la pagador el daño

que cauíaria al bie publico de cjfa

Ciudad.COMO Lo fio
de'vojoivos.

de 1 66$- ,

v

Ca a que queda mi Parte

baftancemente delempañada*
H n.



de áver alegado en fus Cédu-

las dicho nuevo contrato.

PROPOSICION III.

Con otra afierra Comanda

de 252000. libras , otorgada

por el mifmo luán Lamberto

Eopez,y otros,a favor de efta

Imperial Ciudad
(
dos dias

dcfpues del otorgamiento de

la mencionada en la PropoG-
cion antecedente)y con la Re
vocación del Precario de ella*

Gn otra, ni mas inclufion} Su-

plican los Procuradores del

Concello, fe les reftituyan to-

dos los bienes, hafta q fea pa-

gada dicha cantidad ,
con mas

las cofias ,
falvo juña quenta?

y
pagas, fi algunas huviere. v.

La Replica de efta Parte,

coníifte en lo mefmo que la

antecedente
: y mas fe dexó a

jura decifsiva de los feñorcslu

rados,fi la Comanda mencio-

nada en fuPropoficion,fehi-

7.o para fegüridad del Arren-

damiento de las Panaderías: y

fiendo afsi, íe Jes proteftó ex-

preífamenie del tfeféSo de in-

ciufion legitima 5 y a de

A gofio del año paliado , res-

pondiendo a dicho juramen-

tojConfeííaron dichos íeñores

jurados, fcr afsi,lo que por cf*

ta Parte fe les avia dex ado a fu

jura,como refulta de los Au-

tos del Proceífo 3 con que es

llano ,
no pueden obtener en

eftc articulo; porque efiacon-

fefsion equivale a Reconoci-

miento,ó Contracarta (no es

eftilo de la Ciudad el otor-

garlas: ) y fiendo cierto
,
que

no fe hizo dicha Comanda

para otros cafos, como eftá

confeflado, devieran incluirfe

dichos Procuradores con el

Arrendamiento, y Alcance,

como fundamento de fu in-

tención ( la qual,ante todas co
fas, es confiante que deve pro
barfe concluyentiísimamete,

haítor^ CJeprobat . Cíef.Ar-

gel. de contradi£í. legit. jukfl.

1 3 .0.64; V alenzuela conj.9 3 #

n,\6.& tom.i.confiój.n.i^

conf 1 8 7. n . 54. conjl

128. ». 94. & alibi pajsim .)

Y afsi mefmo,alegando,y pro

bando aver cumplido todo lo

que a fu parte tocava en di-

cho Arrendamiento,RequifH

toeflencial
, y que no puede

omitirfe
,
porque antes no íe

fabe que aya deuda, íegun el

texto en la 1i*úvíhC¡jtefrté i

&

felpee. alli: Oportet enim debt-

torete primo con*vinci
, o f¡c

cieindz ád folutione puljarh^c.

Mafcard. conckfil 388/el ie-

ñor



ñor Settedecif i 87*^* 4^* ^

quié han de juntarfe las decifi

19. y 20. del feñor Monter.

El feñor Bardaxi en el Fuero de

^rbitnsytt. 5. y lo diste Port.

fuerb» ^érbtter $
w«2iO. y

tz/crb»

\ex>n. 1 3 2 *d^ feq.hié Chri-

ftoph.de Suelves \n cent . co»/.

1 .n< 3 .
6* confio,»* 5 .O conf

¿z 3^v4-0 ca»/;
5

PROPOSICION IV.

La Propoficion que fe dio

por parte del feñor Doct. D»

Miguel de Vrries y Navarra,

Pri or de Santa Criftma, en

virtud de dos Comandas de

2000. libras , otorgadas en fu

favor por el dicho luán Lam-
bereo López, quedó fenecida,

y
extin¿la,con aver cófeífado

en Procedo , fu Procurador el

dia 5. de Mayo delaño palla-

do de 1 666. eftava pagado de

ellas dicho feñor Prior (
por

averias cobrado en otro P ra-
edlo-, deipues de incoado elle.)

La qual confefsion fe acceptó

por las Partes, y no ay hecha

otra diligencia alguna, fobre

que aya que advertir en orden

a elfos Créditos.

PROPOSICION V.

^os Prior,Frayles,y Con-

17
ven tode San Aguftin de efta

Ciudad, también han dado

Propoficion, fobre toáoslos

Bienes,en fuerza de vna Efcri

tura de Impoílcion deTreu-

do de 1 70. fucldos de Penfió,

con 3400. de propriedad
, y

Carta de gracia de poderlos

luir, otorgada por el dicho

luán Lamberto López, el ano

de 1 644. fobre todos fus bie-

nes generalmente ávidos, y
por aver, y en eípccial fobre

lasíCafas del Numero Terce-

ro,y piden vna Penfió caída*

y las Collas. A que fe replica

por mi Parte, que no hallan-

d ofe obligada,como no lo.ef-

táa dicho Treudo, nopuede

fetle de perjuizio a fu Prcten

fiomy parece que lo perfuade

afsr baftantemente lo ponde-

rado en la Propofició primera

defte Difcurío,a q me refiero,

PROPOSICION VI.

La fexta Propoficion es del

. Capitulo de los Reverendos

Vicario, y
Beneficiados déla

Iglefia Parroquial de Santa

María Melena de ella Ciu-

dad, limitada, y ceñida foja-

mente a los Bienes del Nume-

ro Tercero , en fuerza de dos

Treudos impueftos, fegü pre

E ten-



i8
tendeo ,

por los feñores q lo

fueron de dichas Cafas* en los

años i ‘)96*y'i6ij. a q fe Re

plica por efta Parte todo lo

general
,
proteftando de los

Defeótos de inclufion
, y falta

de folemnidad en las Efcritu-

rasj en que por aora, no fe me

ofrece que añadir.

) \ \
’ ”*<-

* *

.

i
’?'***

* • . « ;

PROPOSICION VII.

Entregófe en Proceífo la

Propofició de mi Parte: fupo

fu cótenido el feñor Arcedia-

no de $arago$a,y luego trató

de ahorrarnos de queltiones,

valiedofe de vna Cornada an-

tigua de4547Z7.fueldos, en

que fe obligó a fu favor el di-

cho luán LambertoLopez,en

compañia de luán Antonio

Grofo, lofefBorao, y Maceo

Gazo en 25. de Febrero de

1554. por hallarfe aquella loa-

da, y
aprobada por mi Parte,

comotambié por Terefa Ge-

Ios^ Tercia Lamata, confor-

teS de los demas obligados.

Dio con eféfto fuPropolició,

en fuerza dé dicha Comanda*

pretendiendo ayudarfe de ella

halla en cantidad de 5 3 7 2 7 *

fueldos laquefes, con mas las

cortas ( aunque en realidad de

vcrdad>no fe le devia, ni deve

por razó de ella cofa alguna)

y afsi en 1 2.de Deziembre de

1664. íe le requirió en Pro-

cedo , fe apartarte con efe&o

de aver dado Propolicion có

tal Comanda , como no fe le

devieffe cantidad alguna de

ella > y de lo contrario fe le

proteíló lárgamete: y defpues

a 1 6. del mifmo mes, y año,

corriendo a Replicarle alegó

al 9. de la Cédula de mi Par-

ieron toda dirtincion, y cla-

ridad, el Hecho de donde pro-

cedía dicha Comanda
, y los

Inlinimentos
, y Apocas por

donde con Clava, y parecia no
deverfe,

Elmifmodia i d.tuvo no-

ticia el Procurador del feñor

Arcediano de todo lo que có-

tenia la Replica de efta Parte,

y en q arciculos: y al momen-

to da la Triplicado corriendo

aun a Triplicar *, y afsi fuera

de tiempo, y con nulidad m-
fanable,y aun fe halla conti-

nuada en Proceífo
, antes que

la Replica de mi Parte;y afsi,

viendo que fe hazian nuevos

esfuerzos para legitimar la Co
manda,con animo refuelto de

cobrarla ,
continuó mi Parte

en hazer fegunda
, y tercera

Requellaál feñor Arcediano,

a 17. y 19. del mifmo mes; y
el



el dia (¡guíente fe le intimara

todas tres, mediante Cartel,y

íe reproduxo,o reportó la inri

maen losAutos del Proceffo.

Defpues por parte de luáMi-

guel de Orto , en fu nombre

proprio,fe lesdexóa jura ato

dos los O pueftos enProceffo,

que cantidades fe lesdevief-

fen de fus Creditos
> y fu Le-

gitimidad. i

En i 3 .de Febrero del año

paífado de 1 666.con los uñí-

mos Meritos,yEfcrituras,qfe

alegaro,y produxeró en laRe

plica,obtuvo mi Parte Firma

Caíual,y efpecifica en la Cor-
te del feñor Iufticia,Inhibien

do por eíla,de parce de la Ma-
geftaa Católica del Rey nuef

tro Señor,y en Forma, pri vi le

giada, a los feñores Iuezes
, y

Oficiales nombrados en la ca-

bera de ella , la execucion, y
cumplimiento de dicha Co~
mandan y a efta Real Audien-
cia, ei recibir la Propoficion
que có ella fe ha dado en efte
Proceffo por parte del dicho
feñorArcedianojy íe prefencó
el día 27 * de los mifmos mes,

y año,con todas las Proceda*,

ciones neceffarias. A io. de
Mayo fe hizo la pronüciació
de teneri ad iurandum^&c. que
aviafupücado lúa Miguel de

19
Otto,y en fu cumplimiento,

baxo el dia 1

8

. fe halla
,
que

reíponde el feñor Arcediano,

mediante juramento
:
Que de

prefente je le de've DEL c*<f

DICHlA COAL^ND^t,
CON QVE Dx^DO
PROPOSICION EN ES-

C^íVS^fja cantidad f
tiene pidida en fu Propoftcionyco

mas las Cojias,y Danos: Y dos

dias defpues,Repuerta fu Pro

curador dicho juramento, y
Refpuefta, y fe mandan in-

ferir,

Efte es el Hecho deftaPro-

poGcion,fegun reíulta de los

Autos del Proceffo, y efta la

Pretenfió del feñor Arcedia-

no. Las confequencias,que de

ella fe puede inferir,ciene por

mejor mi Parte remitirlas a la

entereza del Confejo, que las

Cabrá ponderar mas bien.Lo q
a mi aora me toca , folamente

cs,affentar por conclufion lia

na,que eftádo fuis pedibus la

Firma referida, no puede Jo-

grarfele el intéto al feñor Ar-

cediano, ni recibirfefu Pro-

pofició.Porque JaFirma,por

fu propia naturaleza , evoca a

la Corte todo
el conocimien-

to, y e^e cs : dizelo

fejfor Se ê

de ¡nhib¡t.cap.i*§.i» v*?1 * &



Cífp.2. §• 4* cap.l'J.

i .al)u£* hoc ab omm ¡udicry

y afsi j
queda fin jurifdicion

en el cafo efta Real Audien-

cia, y fe ha de obedecer dicha

Firma enteramente dum non

Jit vcvoCi&tA-) deciarata^ 'vclre-

tiUlpty como dize el mifmo íe-

ííor Sefíc d.cap.z. §.i. a n.p.

y Pedro Luis Martínez en la

alegación del V'trrey eflrange-

fo,donde lo explica bien,p^.

42 'CoLz.in fin. n * 5 3. en tanto

grado
,
que aunque fueífe in-

jufta>fe deve obedecer, y cü-

p]ir,y aundefpuesde revoca-

da ,
fe cafti garra al que no lo

huviefie hecho afsi,vt exSefle,

& Portóle fio, notat aptéChri-

ftophor.de Suelves in cent. cof.

4 3 1
4. ibi:Quo cafa Itcet/r-

Intuya fit>& pofiea revoce -

tur ,
debet ¡Utos frattor puniü

propter contemptum decreti Cu-

rUy&c. Con que parece no

puede hazer ningún eftorvo

(por aora )
a nueftra Preten-

lio njia del feñor Arcediano.

Finalmente, Señor, quando

todos los aflertosCreditoSjde

que fe han formado las Propo

liciones, Segunda,Teicera, y
Séptima,que concurren aeüe

Proceífo, y bienes de loan

Lamberto López, padecieran

menos Excepciones deias q

fe han ponderado > aun en efic

cafo, parece que devieran fu-

fririe con mas paciencia, en la

folicitud de fu cobranza, imi-

tando a Dios
5
que es Acree-

dor beni gnifsirno,como dixo

S . A g;u iMn.EpiJlola 4 5 . Y no

al otro del Evangelio, A/

1 S. Que no es menos dureza,

y opueílo a la caridad, querer

fufocarle a mi Parte los dre-

chos
,
que le dan todas las le-

yes en orden a la percepción

de fus Alimentos, tan privilc

giados, como fe ha póderado,

Caufas todas muy dignas

de atención
: y para que efta

Parte,enfeñada del Profeta al

5. defus Threnosycon fus humil

des ruegos diga al Confejo

(
a quien no fon ocultas fus

defgracias,y calamidades)Kj-

mdarty Domm y
quid acciderit

nolis ¡muere , & rcfpice opro-

briun) »oftrum:h*reditas nojlra

rverfa ejl ad alienos
y dormís no-

jlr¿ ad extráñeos. Efperando

con viva confianza,fe pronun

ciará efta Caufaen conformi-

dad de fus Pedimientos.

En que parece llana fu juf-

ticia,y en ella fe confia el buen

fuceffo en todo. Salvo,&c.

Zaragoza a 30. de Setiembre

de 1667.

D. loan Lujs López,.




